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PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA LIMBOMARS.A.-r---

CUANTIA - 650.000,00. 

Enla ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República

del Ecuador, el día de hoy VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL

DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR

CAPELO, Abogado, Notario Titular Duodécimo del Cantón, comparece:

JOSÉ ANTONIO LINCE RENDÓN,porlos derechos que representa de

la compañía LIMBOMAR S.A., en calidad de Gerente General y

Representante Legal, quien declara bajo juramento ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado crvil casado, de profesión Ingemiero Comercial,

domiciliado en el Cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de

Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, hábil y legalmente

capaz para contratar, a quien de conocer en este acto doy fe por haber

presentado su cédula de ciudadanía e identidad, cuya copia certificada

se agrega a este instrumento como documentos  habilitante.- Bien

instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura pública

deja constancia que conoce las penas contempladas en la Ley

para el caso de incurrir en perjurio y para su otorgamiento me

presentan la minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR

NOTARIO:Enelregistro de escrituras públicas que se encuentra a su

cargo, sirvase incorporar una que contenga el aumento de capital

suscrito y autorizado, reforma del estatuto social y demás declaraciones

que se contienen al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece al otorgamiento de la

presente escritura pública el señor JOSÉ ANTONIO LINCE RENDÓN,

28 uien es ecuatoriano, casado, domiciliado en el cantón Samboroytlón,
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ingeniero comercial, por los derechos que representa de la Compañía

LIMBOMARS.A., en su calidad de Gerente General de la misma,

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de su representada celebrada el veinte de noviembre de

dos mil doce, cuya acta se adjunta en copia certificada como

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los antecedentes

para el otorgamiento de la presente escritura pública son: DOS.UNO.-

La Compañía LIMBOMAR S.A. se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Duodécimo de Guayaquil, DOCTOR

SALIM MANZUR CAPELO, el treinta y uno de mayo de dos mil once,

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán,

provincia del Guayas, el veintitrés de junio de dos mil once, de fojas

tres mil trescientas quince a tres mil trescientas cuarenta y ocho, con el

numero de inscripción doscientos seis. DOS.DOS.- La Junta General

_ Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LIMBOMARS.A., en su

sesión celebrada el veinte de noviembre de dos mil doce, resolvió

aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de

seiscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América

(US$ 650.000,00), con lo cual dicho capital queda fijado en la suma de

seiscientos cincuenta mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 650,800,00), resolviéndose también aumentar el capital

autorizado de la Compañia a la suma de un millón trescientos un mil

seiscientos dolares de los Estados Unidos de América (US$

1'301.600,00) y reformar la Cláusula Cuarta del Estatuto Social, todo

ello en los términos que constan plasmados en la adjunta copia

certificada del acta de la sesión de la Junta General referida.

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO:Con los

YE expuestos, el suscrito Gerente General de la Compañía
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  ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAO
ACCIONISTAS DE_LA COMPAÑÍA LIMBOMARS.A. CELEB

VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE

En Durán, provincia del Guayas, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil
doce, en el establecimiento ubicado en el kilómetro 8 de la via Durán-Tambo,siendo las

10h00, se reúnen los siguientes accionistas de LIMBOMAR S.A., a saber: a) el señor

José Antonio Lince Rendón, por sus propios derechos, como propietario de
Cuatrocientas (400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de

un dólar (US$ 1) de los Estados Unidos de América cada una; b) Andrea María Lince
Rendón, por sus propios derechos, como propietaria de ciento treinta y tres (133)
acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar (US$ 1)
de los Estados Unidos de América cada una; c) Diana Lince Rendón, por sus propios
derechos, como propietaria de ciento treinta y tres (133) acciones ordinarias,
nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar (US$ 1) de los Estados Unidos
de América cada una; y, d) Mónica Lince Rendón, por sus propios derechos, como
propietaria de ciento treinta y cuatro (134) acciones ordinarias, nominativas y liberadas,

de un valor nominal de un dólar (US$ 1) de los Estados Unidos de América cada una.

Preside la sesión el señor Antonio Faccio-Lince Dávalos, Presidente de la Compañía; y,

actúa de Secretario el señor José Antonio Lince Rendón, Gerente General de la

sociedad.

El suserito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la
presente sesión, la que queda autorizada con su firma y con la del Presidente, con lo

cual se constata, a las diez horas cinco minutos, que los accionistas antes referidos son

propietarios del número de acciones ordinarias, nominativas y liberadas determinadas
con anterioridad.

Coma los prenombrados accionistas representan la totalidad del capital social suscrito y
pagad de la Compañía, éstos deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General,
decidiendo, además, que en la Junta se traten sobre los siguientes puntos como el orden
del día:

a) Conocer y resolver acerca del proyectado aumento del capital suscrito de la
Compañía:

b) Conocer y resolver acerca del proyectado aumento de capital autorizado de la
Compañía;

c) Conocer y resolver acerca de la consecuente reforma de la Cláusula Cuarta del

contrato social; y,

d) Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto directamente relacionado con
los anteriores.

En consecuencia, de acuerdo con la facultad establecida en el Artículo 238 de la Ley de

Compañías, se declara que la Junta General queda legalmente constituida, teniendo
como puntosa tratar los que han quedado fijados porE
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copresentada la totalidad del capital social, declara formalSAnsta ltd yabj 8esta
sesión de Junta General, y manifiesta que se debe proceder a Sobra.otros,apófados
puntos del orden del día. E:0E

Para tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra el Gerente General de la
Compañía y pone en conocimiento de la Junta que en la cuenta patrimonial “aportes
para futuras capitalizaciones”, consta registrada la suma de US$ 650,000,00, la cual se

ha ido nutriendo con aportaciones que han efectuado los accionistas de la sociedad, con
la finalidad de, posteriormente, proceder a aumentarel capital de la misma Ll detalle de

tales aportaciones, indica el Gerente General, es el siguiente:

Valor
entregado

Aecionistas (USS)
José Antonio Lince Rendón 325.000,00
Andrea María Lince Rendón 108.290,00
Diana Lince Rendón 108.290,00

Mónica Lince Rendón 108.420,00

TOTAL 650.000,00

En este sentido, señala el ingenicro Lince Rendón, sería pertinente proceder a aumentar
el capital de la Compañía, por la suma total de US$ 650.000,00 que consta registrada en
la cuenta patrimonial aportes para futuras capitalizaciones, a efectos de que cada
accionista suscriba las acciones que lc correspondieren en función del monto del
derecho de crédito que tienen a su favor por sus aportaciones, debiendo emitirse para el
efecto 650.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas que, como se dijo, serían
pagadas mediante la compensación de los créditos que se han generado a favor de los
accionistas que han aportado recursos para futuras capitalizaciones.

Seguidamente los presentes, luego de haber deliberado al respecto, resuelven, de manera
unánime, aprobar el aumento de capital propuesto por el Gerente General y, en
consecuencia, declaran aumentado el capital suscrito de la Compañía en la suma de US$
650.000,00, mediante la emisión de 650,000 nuevas acciones ordinarias y nominativas,

de un valor nominal de US$ 1 cada una, numeradas de la 801 a la 650,800 inclusive,

que se pagan en su totalidad mediante la compensación de los créditos que tienen a su
favor los accionistas de la sociedad, registrados en la cuenta aportes para futuras
capitalizaciones, en base a los aportes que cada uno ha realizado, detallados

anteriormente, con lo cual las 650.000 nuevas acciones emitidas se suscriben de la

siguiente manera:

+ JOSÉ ANTONIO LINCE RENDÓN:suscribe 325.000 acciones ordinarias y
nominativas, de un valor nominal de 1!5$ 1 cada una, numeradasde la 801 a la

325.800 inclusive, quedando pagadas en su totalidad, esto es, en la suma de US$
325.000,00, por compensación del crédito que tiene a su favor que consta
registrado en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones, según lo ha resuelto
previamente la Junta General.

+ ANDREA MARÍA LINCE RENDÓN:suscribe 108.290 acciones ordinarias y
nominativas, de un vale: nominal de U'5$ 1 cada una, numeradas de la 325.801 a
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    tonicarado enla cuenta aportes para Guturas capitalizacioneS
previamente la Junta General.

* DIANA LINCE RENDÓN:suscribe 108.290 acciones ordinarias y nominativas,
de un valor nominal de US$ | cada una, numeradas de la 434,091 a la 542.380

inclusive, quedando pagauas en su totalidad, esto es. cn la suma de US$

108.290.00, por compensación del crédito que tiene a su favor que consta

registrado en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones, según lo ha resuelto
previamente la Junta General.

+ MÓNICA LINCE RENDÓN: suscribe 108,420 acciones ordinarias y
nominativas, de un valor nominal de US$ 1 cada una, numeradas de la 542.381 a
la 650.800 inclusive, quedando pagadas en su totalidad, esto es, en la suma de
US$ 108.420,00, por compensación del crédito que tiene a su favor que consta
registrado en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones, según lo ha resuelto
previamente la Junta General,

La Junta General, por unanimidad, resuelve aprobar las suscripciones de los accionistas,

de las 650.000 nucwas acciones ordinarias y nominativas emitidas con ocasión del

aumento de capital suscrito en la suma de US$ 650.000,00, así como su pago, según se
resolvió previamente, quedando fijado el capital suscrito y pagado de la Compañía en la
suma de seiscientos cincuenta mil ochocientos dólares (US$ 650.800,00) de los Estados

Unidos de América.

A continuación, se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día, para lo cual toma
nuevamente la palabra el Gerente General de la Compañía, y manifiesta a la Junta
General que en virtud de que con el aumento de capital suscrito que se ha resuelto,
dicho capital, que asciende a la suma de US$ 650.800,00, supera el monto actual del
capital autorizado de la Compañía, que es de US$ 1.600,00, estima conveniente que la
Junta General resuelva también incrementar el capital autorizado.

De tal forma, luego dc deliberar al respecto, la Junta General resuelve también, por
unanimidad, incrementar el capital autorizado de la Compañía a la suma de un millón
trescientos un mil seiscientos dólares (US$ 1'301.600,00) de los Estados Unidos de
América, de modo que dicho capital autorizado, cuando esté integramente suscrito,

estará dividido en un millón trescientas un mil seiscientas (1“301.600,00) acciones

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar (US$ 1) de los Estados
Unidos de América cada una.

En este estado, se pasa a conocerel último punto del orden del día, señalando el Gerente

General que como consecuencia de los aumentos de capital suscrito y autorizado
previamente aprobados, es menester reformar el contrato social, concretamente la
Cláusula Cuarta de la escritura pública de constitución de la Compañía otorgadaante el
Notario Duodécimo de Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, el 31 de mayo de

2011, inserta en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Durán el 23 de junio de
2011, ante lo cual la Junta General resuelve, por unanimidad, que se reforme la Cláusula

Cuarta referida de modo que, en adelante, tenga el siguiente texto:

 
 



  

  

 

1USS650.8800,100) dividido en suiscientas cincuenta mil ochocien
dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero?
cero uno «a la seiscientos cincuenta mil ochocientos, inclusive. La Junta General de

Accionistas puede, en cualquier tiempo, autorizar el aumento de capital, cumpliéndose
con todas las formalidades legales requeridas para el efecto. En caso de aumento de
capital por emisión de nuevas acciones, salvo expresa resolución en contrario de la
Junta General de Accionistas, tomada con el voto unánime de la totalidad del capital
social, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer término a los propietarios de las

emitidas hasta la fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción al número de
acciones que tuvieren; pero si así no lo hicieren uno o más de los accionistas, las
nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás, también en proporción a las que
ya tuvieren En otros términos, sólo podrán ser ofrecidas al público las nuevas acciones
que ningún accionista hubiese podido o deseado suscribir. La sociedad tendrá también
un capital autorizado, el mismo que se fija en la suma de un millón trescientos un mil
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1"301.600,00).” (HASTA

AQUÍ LA CLÁUSULA CUARTA).

Finalmente, con respecto a los aumentos de capital aprobados, la Junta General resuelve
unánimemente autorizar al Gerente General para que otorgue la correspondiente
escritura pública de aumento de capital autorizado y suscrito que se ha acordado; y,
corra con todos los demás trámites legales del caso para el perfeccionamiento de dichos
actos societarios.

Nohabiendo otro asunto de quétratar, el Presidente de la Junta concede un receso para
la redacción de la presente acta y, reinstalada la sesión, con la asistencia de las mismas
personas anotadas al comienzo, por Secretaría, se da lectura a la presente acta, la cual es
aprobada por unanimidad y sin modificación alguna.

Conlocual se levanta la sesión a las once horas cinco minutos. /
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Antonio Haccio-Lince Dávalos José Antonide Rendón
Presidente 1
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Andrea Máría Lince Rendón Diana Linde Rendón

Accionista Accionista

po, 2”
Moóhica lince Rendón
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Durán, 5 de juto de 2011

 

Señor
José Antonió Lince Rendón

Ciudad

De mi consigleración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Compañía LIMBOMARS.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto
de elegírlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo
de CINCO años

De acuerdo, al Cuarto del estatuto socia!.

“ARTÍCULO CUARTO.- La representación legal de la Sociedad estará a
cargo, indistintamente, del Presidente y del Gerente General quienes

actuará, de manera individual o conjunta. en todos los negocios y
operaciónes, así como en todos fos esuntos judiciales y extrajudiciales, y
tendrán| las atribuciones que les competen por las leyes y las que señalan
estos Estatutos *

|

La Compañía LIMBOMAR 5.A., se constituyó en Guayaquil el día 31 de mayo de
2011, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimo del cantón
Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, inserta en el Registro de la Propiedad y
Mercantil del cantón Durán el día 23 de junio de 2011, de fojas 3315 a 3348, con
el número de inscripción 206,

Atentarpenite,
/

eS7

Antonlo Xavier Faccio-Lince Dávalos

Presidente de la Junta

RALÓS: Acepto 21 cargo de Gerente

Gene alo para elo que he sido elegido,

jan el nombramiento que antecede.

Irán, > de faro de 2011

/

José 7 Lince Rención
c.G.: D910/9)954 /

Ae

 

 



  

  

 

  

A542y AA.

- 5 JUL 201 o

Nu... CCTORIO.
NO SIOL5 A IN TRIPCIO

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán
La Ría 113 y Manabí

424t
uNúmero de Repertorio: 2011

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha so
inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(ls): 1l.-
Con fecha Seis de Julio de Dos Mil Once queda
inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la
([COMPAÑÍA LIMBOMAR S.A.J); a favor del señor
([LINCE RENDON JOSE ANTONIO]) por el plazo de
CINCO años; en el Registro MERCANTIL de [ojas
3721 a 3728 con el número de inscripción 227.- EL
BEGISTRADOR LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN

/DURÁNUIT . .
Fin Dina

Piegistrador de ta Propledad Intérino

het Cantón Durán
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NOTARIA DUODECIMA
CANTON GEVAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR   LIMBOMAR S.A., el señor JOSÉ ANTONIO E RENDÓN,
debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas

celebrada el veinte de noviembre de dos mil doce, declara aumentado

el capital suscrito de la Compañía en la suma de seiscientos

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$

650.000,00), mediante la emisión de seiscientas cincuenta mil nuevas

acciones ordinarias y nominativas, con lo que el capital suscrito y

pagado de la sociedad queda fijado en la suma de seiscientos cincuenta

mil ¡ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$

650/800,00). Además, el suscrito Gerente General de LIMBOMAR 5.A.

declara también aumentado el capital autorizado de la Compañía a

la 'suma de un millón trescientos un mil seiscientos dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 1'301.600,00), el cual, cuando esté

suscrito en su totalidad, se dividirá en un millón trescientas un mil

seiscientas acciones. Pos último, el Gerente General de LIMBOMAR

S.A. declara también reformada la Cláusula Cuarta del Estatuto

Social, en los términos expuestos en el acta de la tantas veces aludida

Junta General Extraordinaria de Accionistas de su representada

llevada a cabo el veinte de novienibre de dos mil doce, cuya copia

certificada se adjunta. CUARTA: DECLARACIÓN JURADA: De

conformidad con el Artículo once de la Resolución número noventa

y tres. uno. uno. tres. cero once de la Superintendencia de Compañías,

publicada en el Registro Oficial múmero doscientos sesenta y nueve

del seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, el suscrito

Gerente General de LIMBOMAR S.A. compareciente declara y

acredita bajo juramento que el capital social de su representada se

encuentra debidamente integrado, en los términos de los resuelto por

a Junta General Extraordinaria de Accionistas del veinte de noviembre

 



 

 

— de dos”miFdóce. Así mismo, para los fines legales consiguientes, el

  

2 Gerente General de LIMBOMAR S.A. declara bajo juramento que su

3 representada no es contratista del Estado, sus instituciones y/o

4 empresas. Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo cuanto

5 fuere de estilo para la plena validez de esta minuta y de la escritura

6 pública que la contenga. Ab. Nicolás Castro Quiroz. REG. Cinco mil

7 ochocientos dieciséis C.A.G..- HASTA AQUI LA MINUTA.- Escopia,

8 la misma quese eleva a Escritura Pública para que surta todos

9 sus efectos legales.- Quedan agregados ami Registro formado

10 parte integrante dela presente los documentos que perfeccionan el

11 presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los

12 testimonios que de ésta se dieren. Leída que fue íntegramente por .

13 mí el Notario alos intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y

14 ratifican en todas sus partes, y para constancia firman,en unidad :

15 de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE,

16

17 p. LIMBOMAR S.A.

18

19

20

21 JOSÉ ANTONIO LINCE RENDÓN

22 C.C.No. 091079595-4 C.V. No. 210-0006

23
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26

27 DO B-SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO

28AETITULARDUODÉCIMO CANTÓN GUAYAQUIL dh
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NOTARIA DUODECIMA
CANTON GUAYAQUIL Elpeesegta featimonio caros)

REPUBLICA DEL ECUADOR incluyanda ferocoplall la Códula
de Ciudadontaa Identidad del (los)
o 1.

 

1 SE OTORGÓ ANTEMI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE

QUINTO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

AUTORIZADO EN ONCE FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO

LA PRESENTE Y COPIA DE CEDULA, QUE SELLO Y

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL VEINTITRES

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- EL NOTARIO,4J
S
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15

Notario Duodécimo

El DR. SALIM F. MANZUR CAPELO/

“.. GUAYAQUIL
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NOTARIA DUODECIMA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

      
RAZON: DOY FEqueal margen de la matriz de la escritura

pública de fecha veintitrés de noviembre del dos mil doce, en

e Ea

aya

-

cumplimiento del artículo 35 de la ley notarial TOMO NOTA: del

contenido de la resolución No. SC-IJ-DJC-G-13 0002611 de fecha

TRES DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, emitida por el Abogado

VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

GUAYAQUIL, aprobando la escritura de AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA LIMBOMAR S.A.,

1
VD

0
JJ

O
94

Bb
u
y

nN

como consta del presente instrumenje.- Guayaquil, siete de mayo del

dos mil trece.- EL NOTARIO

 



 

NOTARIA DUODECIMA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

RAZON: DOY FE que al margen deta matriz de” la escriturapa
s

pública de CONSTITUCION, de fecha treinta y uno de Mayo del dos

mil once, en cumplimiento del artículo 35 de la ley notarial TOMO

NOTA:del contenido dela resolución No. SC-1J-DJC-G-13 0002611 de

fecha TRES DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, emitida por el Abogado

VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

GUAYAQUIL, aprobando la escritura de AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA LIMBOMAR S.A.,

2

3

4

5

6

7

8

9 como consta del presente instrumento.- Guayaquil, siete de mayo del

dos rá trece.- EL NOTARIO44
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gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán

Centro Comercial Duran Outlet Local $7

   
    

  

  
  

   

Número de Repertorio: 2013 434

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

certifica que en esta fecha se  inscribió(
siguiente(s) acto(ís): l.- Con fecha Veintitres de

Mil Trece queda inscrito el AUMENTO DE  CAPIT/

junto con la resolución No.- SC-IJ-DJC-G-13-0002611 de fec

Tres de Mayo del Dos Mil Trece , en el Registro
fojas 2765 a 2798 con el número de inscripció

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL ÓN

HEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.Y MERCANTIL

DEL ganrs DURÁN (E)

 


